
Villavicencio,   15   de   junio   de   2021   
  

Señores.   
JUZGADO   PRIMERO   DE   FAMILIA   DEL   CIRCUITO   DE   VILLAVICENCIO   
fam01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co   
E.S.D.   

  
Proceso   ejecutivo   de   alimentos   
Radicado:   50001-3110-001-2019-00137-00   
Demandante:   SARA   JULIANA   BARRERA   PEÑUELA   
Demandado:   EDGAR   ALEXANDER   BARRERA   RODRIGUEZ     

  
REFERENCIA:   SOLICITUD   DE   APROBACIÓN   DE   TRANSACCIÓN   
  

Respetado   Doctor.   
YEISA  MAYERLY  LEÓN  RAMOS  identificada  con  C.C.  1.121.915.690  de  Villavicencio            
y  tarjeta  profesional  No.279098  del  C.S.J.  actuando  en  calidad  de  apoderada  del              
demandado   EDGAR  ALEXANDER  BARRERA  RODRIGUEZ   con  C.c.No.86.051.102,         
en  el  proceso  del  asunto,  con  todo  respeto  me  permito  poner  en  su  conocimiento  que  la                  
demandante   SARA  JULIANA  BARRERA  PEÑUELA  y  el  demandado   EDGAR           
ALEXANDER  BARRERA  RODRIGUEZ  identificados  tal  como  aparecen  en  la           
transacción   en  autonomía  de  sus  voluntades,  de  mutuo  acuerdo,  decidieron  transar  y              
pactar  la  terminación  anticipada  del  proceso  ejecutivo  de  alimentos           
50001-3110-001-2019-00137-00   del  que  son  parte,  documento  que  se  titula           
“ TRANSACCIÓN  DEL  9  DE  JUNIO  DE  2021  ENTRE  SARA  JULIANA  BARRERA             
PEÑUELA   Y   EDGAR   ALEXANDER   BARRERA   RODRIGUEZ”.     
  

Desde  el  año  2020  como  apoderada  del  Sr  EDGAR  ALEXANDER  BARRERA             
RODRÍGUEZ  dialogué  en  varias  oportunidades  con  las  parte  demandante,  y  mi             
poderdante,  quienes  estaban  interesados  en  llegar  a  un  acuerdo  de  terminación             
anticipada   del   proceso,   no   obstante   no   se   concretó   ningún   acuerdo   ese   año.     
  

Me  comuniqué  el  9  de  diciembre  de  2020  con  el  apoderado  de  la  parte  demandante  por                  
celular  y  al  correo   leonardopadillajuridico@gmail.com  solicitando  una  reunión  pero  no            
obtuve  respuesta;  posteriormente  en  el  2021  se  concertó  una  reunión  entre  la  suscrita               
abogada  y  el  apoderado  de  la  parte  demandante  Doctor  Leonardo  Padilla  el  día  15  de                 
enero  de  2021,  donde  en  representación  del  demandado  se  le  hizo  una  propuesta               
concreta  del  acuerdo,  la  que  no  fue  aceptada  por  el  apoderado,  e  ignoro  si  lo  comunicó                  
a  su  poderdante;  ni  la  suscrita  apoderada  recibió  contrapropuesta  alguna,  ni  fui              
requerida  por  el  apoderado  para  conciliar.  No  obstante,  las  partes  demandante  y              
demandado  seguían  interesados  en  llegar  a  un  acuerdo  que  beneficiara  a  las  dos               
partes.  Fue  lo  que  los  motivó  a  realizar  la  “ TRANSACCIÓN  DEL  9  DE  JUNIO  DE  2021                  
ENTRE  SARA  JULIANA  BARRERA  PEÑUELA  Y  EDGAR  ALEXANDER  BARRERA           
RODRÍGUEZ”  la  cual  estoy  convalidando,  como  representante  judicial  del           
demandado  y  allegando  a  su  despacho  mediante  el  presente  libelo,  para  solicitarle  al               
señor   juez   que   la   apruebe   en   consonancia   con   la   voluntad   de   las   partes   intervinientes.   
  

Señor  Juez,  en  atención  a  la  “ TRANSACCIÓN  DEL  9  DE  JUNIO  DE  2021  ENTRE                
SARA  JULIANA  BARRERA  PEÑUELA  Y  EDGAR  ALEXANDER  BARRERA          
RODRÍGUEZ”   idónea,  ajustada  a  derecho  y  proveniente  de  la  autonomía  de  sus              

mailto:leonardopadillajuridico@gmail.com


voluntades;  obrando  en  representación  del  demandado;  solicito  a  su  despacho  con             
todo  respeto  que  apruebe  la  transacción  del  comento  en  concordancia  con  el  artículo               
312  del  CGP  y  en  consecuencia,  ruego  al  Sr  Juez  se  sirva  declarar  la  terminación                 
anticipada   del   proceso.   
  

Solicito  señor  Juez  que  en  cumplimiento  de  la  transacción,  se  le  entregue  a  la                
demandante   SARA  JULIANA  BARRERA  RODRIGUEZ   la  suma  de   $4.040.655  pesos            
consignados  en  la  cuenta  de  depósitos  judiciales  del  Juzgado  Primero  de  Familia  del               
Circuito  de  Villavicencio   No.  500012033001  del  banco  Agrario,  que  fueron  embargados             
y  retenidos  de  la  liquidación  de  prestaciones  sociales  del  demandado  en  junio  del  año                
2019  por  orden  del  señor  Juez  en  el  proceso  que  nos  ocupa;  como  consecuencia  de  la                  
declaración  del  proceso  ruego  al  señor  Juez  se  sirva  levantar  todas  las  medidas               
cautelares  que  han  decretado  frente  al  demandado   EDGAR  ALEXANDER  BARRERA            
RODRÍGUEZ ;  tal  como  quedó  consignado  en  el  acuerdo  de  transacción  que  se  anexa               
a   este   libelo.   
  

Anexo   
Anexo  el  documento  de  “ TRANSACCIÓN  DEL  10  DE  JUNIO  DE  2021  ENTRE  SARA               
JULIANA  BARRERA  PEÑUELA  Y  EDGAR  ALEXANDER  BARRERA  RODRIGUEZ”          
con   la   firma   y   huella.   
  

Sin   otro   particular,   

  
YEISA   MAYERLY    LEÓN   RAMOS   
C.C.   1.121.915.690   de   Villavicencio   

  
  






